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Resoluc¡ón Rectoral N" 0328-2026-UNAP
lqu¡tos, 10 de marzo de 2026

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, mediante of¡cio de visto, don Bruce Vladimir sáenz-Cosqu¡llo, d¡rector ejecut¡vo de la Asociac¡ón de
Universidades Nac¡onales del Perú (AUNAP), ¡nv¡ta a don Rod¡l Tello Esp¡noza, rector de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), a partic¡par en la reun¡ón de trabaio aceptada por el presidente

de la República Dr. José María Balcázar, que se llevará a cabo el 11 de marzo de 2026, en el Palac¡o de
Gob¡erno, en la c¡udad de L¡ma;

Que, es importante resaltar que la reun¡ón const¡tuye una valiosa oportun¡dad ¡nstitucional para abordar,
desde la perspect¡va de las universidades públicas, los principales desafíos vinculados al presupuesto
público. En ese marco, perm¡t¡rá sostener un diálogo d¡recto con el pres¡dente de la Repúbl¡ca para plantear

med¡das concretas en ¡nfraestructura, investigac¡ón, formac¡ón docente y bienestar un¡vers¡tar¡o;

Que, por las considerac¡ones expuestas, el rector est¡ma pert¡nente que don Roger Ru¡z Paredes, v¡cerrector
de investigación, conjuntamente con don Frank Romel León Vargas, jefe de la Un¡dad de Patentes, en

ad¡ción a sus func¡ones de docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclus¡va adscrito a la Facultad de lngen¡ería

Química (FlQ) y don Carlos Alfredo Vegas Pérez, d¡rector (e) de lnnovac¡ón y Transferencia Tecnológ¡ca, en

adición a sus func¡ones de docente contratado en la Facultad de lndustrias Al¡mentarias (FlA), part¡c¡pen en

la reunión de trabajo, con la finalidad de buscar al¡anzas estratég¡cas para el fortalec¡miento ¡nst¡tucional;

Que, por d¡cha razón, es conveniente autorizar y f¡nanciar el viaje en com¡sión de servicio a la ciudad de
L¡ma, del 10 al 11 de marzo de 2026, de don Roger Ruiz Paredes, ident¡f¡cado con DNI N' 10830076,

v¡cerrector de ¡nvest¡gac¡ón de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), don Frank Romel

León Vargas, identificado con DNI N" 18123399, jefe de la Unidad de Patentes en ad¡c¡ón a sus func¡ones de
docente princ¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscnto a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), y de don carlos
Alfredo Vegas Pérez, ¡dentificado con DNI N" 41096746, director (e) de lnnovación y Transferencia
Tecnológ¡ca, en ad¡c¡ón a sus funciones de docente contratado en la Facultad de lndustr¡as Al¡mentar¡as
(FrA);

Que, la com¡sión de servic¡o es el desplazamiento temporal del servidor fuera de la sede habitual de

trabajo, dispuesta por la autoridad competente, para real¡zar funciones según el n¡vel de carrera, grupo

ocupac¡onal y espec¡alidad alcanzados y que estén directamente relacionadas con los objetivos
instituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el máx¡mo de tre¡nta días calendario por vez;

Que, por dispos¡ción del rector, se emite el presente acto resolutivo;

De conformidad con la Ley N' 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡ficator¡as y el Estatuto de la UNAP,

aprobado con Resolución de Asamblea Univers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP y sus mod¡ficatorias;
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El Ofic¡o N' 0022-2026/AUNAP-DE, presentado el 10 de marzo de 2026, pot el director e.iecut¡vo de la

Asoc¡ación de Un¡vers¡dades Nacionales del Perú (AUNAP), mediante el cual invita al rector de la Ul'lAP ¿

participar en la reun¡ón con el pres¡dente de la Repúbl¡ca;

Que, el rector en uso de sus atribuc¡ones para d¡r¡gir la act¡v¡dad académica de la Univers¡dad y su gest¡ón

administrat¡va, económ¡ca y financiera, est¡ma procedente autorizar y financ¡ar el v¡aie en com¡s¡ón de
serv¡c¡o, del vicerrector de invest¡gación, y profes¡onales menc¡onados;
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SE RESUELVE:

aRTÍcu[O PRtMERo.- Autor¡zar el via je, en comis¡ón de serv¡cio, a la c¡udad de Lima, del 10 al 11 de marzo

de 2026, de don Roger Ru¡z Paredes, ¡dentificado con DNI N" 10830076, vicerrector de investigación de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), de don Frank Romel León Var8as, identificado con

DNI N" 18123399, jefe de la Unidad de Patentes, en ad¡ción a sus funciones de docente princ¡pal a
dedicación exclusiva adscrito a la Facultad de lngen¡ería Quím¡ca (FlQ), y de don Carlos Alfredo Vegas

Pérez, ident¡ficado con oNl N" 41096746, d¡rector (e) de lnnovación y Transferenc¡a Tecnológ¡ca, en adición
a sus funciones de docente contratado en la Facultad de lndustr¡as Alimentar¡as (FlA), para los f¡nes

expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resoluc¡ón rectoral.

ARTícUto sEGUNoo.- otorgar a don Roger Ru¡z Paredes, a don Frank Romel León vaGas y a don Carlos
Alfredo vegas Pérez, pasaje aéreo económico en la ruta lquitos/L¡ma/lqu¡tos y dos (2) días de viáticos por
com¡sión de serv¡c¡o.

ARTíCULO TERCERO.- Precisar que la autor¡dad y docentes mencionados en el artículo precedente t¡enen
diez (10) días hábiles a partir del día siguiente de sus retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo
ut¡lizado y la rendición de cuenta deb¡damente documentada de los viát¡cos otorgados, en la Direcc¡ón

General de Admin¡stración (OGA)y el ¡nforme detallado de la reunión sosten¡da, en el Rectorado.

ARTíCULO CUARTO.- Autor¡zar a los func¡onar¡os de la D¡recc¡ón General de Adm¡nistrac¡ón y de la Oficina
de Planeamiento y Presupuesto, cumpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la
estructura funcional programát¡ca, cadena de gastos y fuentes de financiamiento de los créditos
presupuestar¡os, aprobados en el Presupuesto lnstituc¡onal del E¡erc¡cio F¡scal 2026.

Regístrese, comuníquese y archívese

Rod¡lTe noza

Kadh¡r Benzaqu Tuesta

SECRITARIO GENERAL
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